
17 

M 

ció 5 

^fio XXIV.—Núm. 1 4 B . Jueves 29 de Mayo de 1884. Tomo L — P á g . 629 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento, 
i {Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 
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íeclu 
'pan. 

¡causa 
éQ 

Iciere 

Serán suscrito'es forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias.' 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

;irle miüíar. 
SERYICIO DE L A P L A Z A 

PARA EL DIA 28 DE MAYO DE 1834. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El Teniente Co-
inel D. Joaquín Basol.—Imaginaria.—El Teniente Co-
mel D. Federico Triana. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Hospital, pro-

i y Sargento para el paseo de enfermos.—Ar
la. 

5e órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel Sar-
mayor interino, José Fregó. 

Una-

de 

) 

AVISOS A LOS NAVEGANTES. 
Núm. 124. 

F iRECCION DE H I D R O G R A F Í A . 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor
arse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR BLANCO. 
Rusia. 

Paro de Jijgbin. (A. H , núm. 125|709. París 1883). 
1 aparato catóptrico del faro de Jijghin se ha reem-
teado por otro dióptrico de 2.° órden que exhibe una 
tfija llanca é ilumina todo el horizonte. 

MAR B A L T I C O . 
Golfo de Fmlandia. 

Luz de Porkala Oudd. Rusia. (A. H , núm. 125i710. 
ílís IBSIi). La luz de Porkala Oudd que había dejado 

p encenderse, á causa de reparaciones, {véase Aviso nú-
""o &¿ de 1883), ha vuelto á funcionar como antes. 

— 

Carta número 648 de la sección I . 
Golfo de liothnia. 

faro, de Logscher (Lagfkar), Rusia. (A. H . , núm. 
' ' ^ l l . París 1883). A causa del mal tiempo no han 
Mdo emprenderse las obras para reemplazar el apa-

del faro de Logscber (Lagskar), (véase Avisos nú-
•fros 97 y 106 de 1883); en su consecuencia, este faro 

^ervará, basta nueva órden, el antiguo aparato. 
Banco al SO. del faro de Svalferor (Tserel) Rusia, 

f H., núm. 125i712. París 1883). Solamente quedan 
Jtoetros de agua sobre el banco descubierto en 1881 
p e Aviso núm. 119 de 1881), al ¡S. 42° O. del faro 
\ Svalferort (Tserel), á 9 millas y 3[4, y al N . 58° O. 
r torre de Tliter (Schliter). 

^rtas números 213 y 648 de la sección I . 

M A R DE AZOF. 
Rusia. 

fc^ro de Berdif-npk inferior. (A. H . , núm. 125i714. 
^s 1883). A causa de la instalación de un aparato 
^rico en el nuevo faro de Berdiansk inferior, la luz 
..^sional que funcionaba hasta ahora, se ha reempla-
j0 Por otra de igual carácter, pero de menor poder 
|6 órden en vez de 3.°), establecida en una torre 
{jJ^edra, á l lm,2 sobre el nivel del mar y visible á 7 

desde que se marca al S. 60° E. hasta el S . 
su> por el N . 

avisará cuando empiece á funcionar la luz eléctrica, 

^ita número 101 de la sección I I I . 

liza del islote Mouse del O., á 80 metros de la orilla 
más próxima. 

Marcaciones verdaderas.—Variación: 21° NO. en 1883. 

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I ; y 233 
de la H . 

M A R D E L JAPON. 
Isla Saghalin. 

Luz en cabo Crillon. (A. H., núm. 125i715. París 
1883). En una torre, de 9m,l de altura, construida en 
cabo Crillon, isla Saghalin, se ha encendido una luz 
fja blanca, con sector rojo, elevada 41m,l sobre el nivel 
del mar y visible á 13 millas. Aparece llanca, cuando 
se marca entre el S . 45° E. y el N. 30° O., por el E. 
y N. ; roja, entre el N . 30° O. y el N . 50° O., por en
cima de la roca peligrosa, y . llanca, entre el N . 50° O. 
y el S . 47° O. 

Aparato catóptrico compuesto de 15 lámparas Argan. 
Próximos al faro se han establecido una campana y 

un cañón para las señales de niebla; sus dependencias 
están rodeadas de una cerca. 

C A N A L D E SAN JORGE. 
Inglaterra (costa O). 

¿a próxima al islote Mouse, bahía de Holyhead 
^p*;.' núm. 1251713. París 1883). Una roca de pocí 

'tilo' J.í.«Ĵ « AV. • luio j.v̂ >_>«̂ y. wuui * ^ 

Ôs j l0¿' cubierta con 4m,6 de agua y rodeada de fon-
69 á 11 metros, se encuentra al E S E . de la va-

Cartas números 466 y 604 de la sección I . 
Madrid 17 de Setiembre de 1883.—Ramón Martínez 

Pery. 

Anuncios Gíiciah, 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

PÚBLICA DE FILIPINAS. 
Los individuos espresados á continuación sus 

apoderados ó representantes en esta Capital, se ser
vi rán presentarse en el negociado de partes de esta 
oficina para ser enterados de las resoluciones re
caídas en asuntos que les interesan. 

Sres. Inchausti y compañía . 
D . Estevan Balbas. 
D . Gerónimo Mart ínez, del comercio de esta 

plaza. 
Flaviano Ziarcita. 

Manila 2 6 de Mayo de 1884.— Villava. 

DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L 
DE FILIPINAS. 

Los Sres. E . Kloepfer y Compañ ía , del Comercio 
de esta plaza solicitan de esta Dirección título de 
propiedad de una marca que usan en la fabricación 
del licor de gotas amargas preparado por el Dr. 
Heinhard. 

Sobre el papel del prospecto que envuelve á la 
botella, impreso y redactado en a lemán, inglés, es
pañol y francés se lee un letrero transversal en 
carac té res rojos de gran t amaño que dice: "Angos
tura Bitters" y cruzando dichas frases la reproduc
ción impresa de la firma autógrafa del autor. 

Ambos lemas componen la marca juntamente con 
el epígrafe del prospecto que es como sigue "Amargo 
de Angostura preparado por Dr. Teodoro Heinhard 
de Ciudad Bolívar antes Angostura1*. 

L o que se publica en el periódico oficial para 
general conocimiento; admit iéndose por espacio de 
treinta dias cuantas reclamaciones puedan suscitarse 
contra la propiedad de la marca que se solicita. 

Manila 2 4 de Mayo de 1884.—El Subdirector, 
Jticardo de Vargas. 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Correos. 

Por el vapor "Emuy" que saldrá para Hong-kong y 
Emuy el 29 del actual á las cuatro de la tarde; la Cen
tral de Correos remitirá á las dos de la misma la cor
respondencia para dichos puutos y la mala del Pacifico. 
^ Manila 27 de Mayo de 1 8 8 4 . - E l Jefe de la 

Sección.— Valentín de Diego. 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E R E N T A S Y P R O P I E D A D E S 
DE FILIPINAS. 

D. Juan Oranga, Consignatario del vapor «Fili
pino,» se servirá presentarse por si ó por medio de 
apoderado, en la Sección liquidadora de Coleccio
nes en el término decinco días, contados d e s d ó l a 
fecha de la inserción de este anuncio, con el fin 
de recoger el correspondiente cargareme, para el in
greso en la Tesoreria general la suma de 43'27 4[8 
como importe líquido de los tabacos que resul
taron de menos en la devolución verificada por la 
Administración i'e Hacienda pública de Camarines 
en 26 de Abr i l del año último. 

Manila 27 de Mayo de 1884.—Francisco A . San-
üsieban. 

GOBIERNO C I V I L D E L A PROVINCIA D E MANILA. 
SECRETARIA. 

En el Tribunal de Caloocan se encuentra depositado 
un carabao qne ha sido hallado por los munícipes de 
naturales de Tondo en las calles del mismo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador, se anun
cia en la Gaceta para que llegue á conocimiento de su 
dueño y pueda presentarse ea esta Secretaría á recla
marlo dentro del término de diez dias á contar de esta 
fecha, pues pasado el plazo concedido sino se hubiese 
reclamado se venderá dicho animal en pública subasta. 

Manila 27 de Mayo de 1884.—PoZo ,de Bernabé 

A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
, Secretaria. 

Habiéndose suípendido de órden el Excmo. Sr. 
Corregidor Vice presidente del Excmo. Ayuntamien
to, el acto del concierto público que debió tener 
lugar el dia 20 del presente mes para la venta de 
los materiales procedentes del derribo de las casas 
núms. 1 y 3 de la calle de Santo Tomás comprendi
das en el proyecto de reconstrucción del edificio 
Consistorial, dicho concierto, t endrá lugar el dia 8 de 
Junio próximo venidero á las diez en punto de su 
m a ñ a n a , ante el Excmo. Ayuntamiento en la Sala 
Capitular de sus Casas Consistoriales, y con entera 
sujeción a l pliego de bases que.se'Jia publicado en 
la Gaceta oficial núm. 132 y 133 correspondiente 
á los dias 13 y 14 del mes actual. 

Lo que de órden del referido Excmo. Sr. Cor
regidor se anuncia va la. Gaceta oficial para general 
conocimiento. 

Manila 28 de Mayo de 1884.—P. O., Gerardo 
Moreno. \ 3 

E l dia 3 de Jonio próximo se abr i rán de nuevo 
las clases de las Escuela Municipal de niñas, á 
cargo de las bijas de la caridad, Intramuros. 

Lo que se avisa á los padres, tutores ó encarga
dos de las alumnas matriculadas durante el pasado 
curso en dicho establecimiento, que deseen conti
nuar estudiando en el mismo á fin de que las pre
senten á la señora Directora de la Escuela, den
tro de los primeros quince dias del espresado mesj 



Í 3 0 29 Mayo de 1884. 

en la inteligencia que de no hacerlo así sin justi
ficar la causa que á ello les impida, se rán dadas 
de baja de la referida matr ícula y se les t endrá por 
despedidas de la clase. 

LHS que deseen ingresar de nuevo, debe rán soli
citar desde esta fecha hasta el quince inclusive del 
espresado mes de Junio, la correspondiente pape
leta de admisión del Excmo. Sr. Corregidor Inspec
tor de la Escuela, sin la cual, no serán admitidas. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
publica en la Gaceta oficial para general conoci
miento. 

Manila 24 de Mayo de 1884.—P. O., Gerardo 
Moreno. 3 

Debiendo precederse á la recaudac ión del im
puesto provincial que están obligados á satisfacer 
los españoles peninsulares é insulares, varones de 18 
á 60 años de edad, domiciliados en Manila y sus 
arrabales de Tondo, Binondo, S. José, Sta. Cruz, 
Quiapo, S. Miguel y Sampaloc, por no hallarse 
exceptuados legalmeate, en cumplimiento de lo que 
para la exacción de dicho impuesto, dispone el Re
glamento aprobado por Superior Decreto de 7 de 
Febrero último publicado en la Gaceta del 21 del 
mism;) y la circular de la Dirección general de Ad
ministración Civi l de 10 de este mes inserta en la 
Gace'a del siguiente día, se previene á los citados 
contribuyentes de órden del Excmo. Sr. Corregidor, 
que dentro del improrogable plazo de 10 días se pre
senten en la Tesorer ía del Excmo. Ayuntamiento 
á verificar el pago de la cuota de un peso y c in
cuenta céntimos que les corresponde en el presente 
a ñ o económico de 1883-84 por el mencionado con
cepto. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para ge
neral conocimiento. 

Manila 26 de Mayo de 1884.—P. O., Gerardo 
Moreno. 2 

En eumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se publica el 
resimen de las obras ejecutada» para el abastecimiento de aguas pota-
blas á Manila desde 1.° de Enero de 188i hasta fin de Marzo del mismo, 
asi como las cantidades gastadas en dichas obras, según^se «presan á 
continuación. 
8ti4,88m de embaldosado en las galerías del depósito. 

•8,72m lineales de muro de cerramiento del mismo. 
123.70 id. de trasdosado de hormigón de primera sección de canal. 

557 {,67m de escavacion para la colocación de tuberías, fuentes y aparatos. 
A399'92 id. id, de rellenos de zanjas. 

Í0,56 id de desmonte de fábricas. 
1S50 80m de desbaratos de acera y adoquinados. 
963,95 id. de reconstrucción de las mismas y nuevos embaldosados, 
m ',63m de fabrica de ladrillo y piedra. 
11,7U id. de carpintería 

112 lOm de desbaratos y reconstrucción de entablonados con materiales 
nuevos y aprovechados. 

9700 tubos de diversos diámetro; -» i •: 1 •• vi n r* . 
193 colocados en las zanjas sin emplomar. 
34 fuentes de dos pilares. 

9 id. de uno. 
Si llaves de comunicación y de desagüe. 
20 bocas contra incendios puestos en servicio. 

DETALLE DE LOS GASTOS. | Pesos. Cént. | Pesos. 

3736 

Existencia del estado de 12 dej 
Marzo último. . . . . .( 

Por sueldos de los empleados fa
cultativos y subalternos, en el mes 
de Enero ultimo. . . . . 

Por el alquiler de casa y material 
de oficina en el mismo mes de Enero. 

Por jornales de operarios en id. id. 
Por importe de varias obras he

chas á destajo, jornales y adquisición 
de diferentes materiales en id. id. . 

Por sueldos de los empleados fa
cultativos y subalternos, en el mes de 
Febrero siguiente. . . . . 

Por el alquiler de casa y material 
de oficina en el mismo mes de Fe
brero. 

Por jornales de operarios en id. id . 
Por importe de varias obras hechas 

i destajo, jornules y adquisición de di
ferentes materiales en id id. . 

Por sueldos de los empleados facul
tativos y subalternos, en el mes de 
Marzo último. . . . . . 

Por alquiler de casa y material 
de oficina en el mismo mes de Marzo.' 40 

Por jornales de operarios en id. ¡d.j 179i 

1404 66 4i 

40 ¥ 
2148 14 

1224 

40 
1846 

4926 

1224 

24 6i 

66 5[ 

96 3i 

50 2i 

7329 

Cént. Pesos. Cént. 

26769 

5| 

75 7[ por jornales de operar... 
Por importe de varias obras hechas 

**{ 3632'74 7r 

803S 

á destajo, jornales y aaquisid. 
diferentes materiales en id. id. 

Por impresión de cien ejemplares 
d* cuentas 

10 1[ 

13 2i 

S 75 6693 92 3[ 

63 

TOTAL GASTADO. 
Cantidad que queda aun disponible. 

22061 15 6i 
•708 52 2( 

Manila 27 de Mayo de 1884.—P. O., GERARDO MORENO. 

ADMINISTRACION DE H A C I E N D A PUBLICA 
DE MANILA. 

Se avisa á las personas que tengan apartados bille
tes de Loter ía para el sorteo que se ha de celebrar el 
dia 6 de Junio próximo, que el dia 2 del mismo se 
p o n d r á n á la venta pública los que no hayan sido 
secoeidos con anterioridad. 

Manila 26 de Mayo de 1884. - Bernardo Carvajal. 

E l dia 2 de Junio próximo se abrirá el pago á las 
clases pasivas que cobran por esta Administración 
de los haberes correspondientes al presente mes, cer
rándose las nóminas el dia 7; y los interesados que 
no se hubiesen presentado á cobrar hasta ese dia, 
serán dados de baja hasta la nómina del mes si
guiente. 

Manila 26 de Mayo de 1884.—Bernardo Carvajal. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
ESTADO del movimiento de enfermot habido tn este Hospital 

durante la semana anterior, que te redacta para conocimiinta 
del Excmo. Sr. Gobernador General de «*ta$ Itla$. 

MANILA. 

Españoles. 
Extranjeros. 
Indígenas. 

Militares. . 
Chinos. . . 
Presidiarios. . . 
Presos de Biiibid 

(Hombres. . 
{Mujeres. . . 
ÍEspañoles. . 
(Indígenas. . 

a.2 

CONVALECENCIA. 

Hombres. 
Mujeres. 

20 

152 
73 

51 
17 
38 

o -o 
s 
a 

C3 
5 
i 

23 
10 

o -o 

28 
8 

13 

7 

Total. t>5 6t | 15 

I s 
¿3S 

20 
3 

144 
71 

47 
15 
36 

lo 
350 

Manila 26 de Mayo de 1884.—El Enfermero mayor, Andrés 
Cerezo. 

R E G I M I E N T O DE I N F A N T E R I A M A G A L L A N E S 
NÚMERO 3. 

Necesitando adquirir este Regimiento 2.000 blusas 
de rayadillo, 3.000 camisas con sus cuellos correspon
dientes, 2 000 pares de pantalones de guingon con franja, 
1.500 toballas, 1.000 gorrasde Cuartel, ¡1.500 pantalo
nes de cotonía, 2.000 corbatas y 1.000 bolsas de aseo, se 
hace público á fin de que los que deseen tomar parte 
en la subasta pasen á ver al apoderado de dicho cuerpo 
que vive calle Magallanes núm. 4 letra B, á fin de 
enterarse del pliego de condiciones, y una vez conforme 
con este, preseuien los modelos y pliegos de propo
siciones cerrados más el 5 p g del total importe de lo 
que subasten, quedando este como depósito en poder 
del referido apoderado: siendo el término de 4 dias el 
fijado desde la publicación de este anuncio para pre
sentar los tipos y pliegos de proposiciones; debiendo 
advertir á los que presenten tipos de pantalones, coto
nía y toballas, que los primeros han de ser de un co
lor oscuro y sufrido, puesto que se dedican para tra
bajos y limpieza; y los segundos de mejor clase que 
las que hasta aquí se vienen usando. 

Manila 25 de Mayo de 1884.—El Apoderado, José Pérez. 

REÁIi SOCIEDAD ECONÓMICA. 
DE AMIGOS DEL PAIS DE FILIPINAS. 

Sesión ordinaria el Judves 29 del actual, á las 
8 y 1[2 de la noche, en su casa calle de Palacio 
núm. 7, para tratar asuntos de interés. 

Manila 26 de Mayo 1884.—El Sócio Secretario, 
A. de Malibran. 1 

TESORERIA GENERAL DE H A C I E N D A PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Desde el 4 al 7 y desde el 13 al 17 del mes próximo, 
estará abierto el pago de las clases pasivas que perciben 
sus haberes per esta Tesorería, eateadiéndose que la 
primera fecha citada és para los que residen eu esta 
Capital y la segunda para los residentes en la Penín
sula; debiendo advertirles que después de la espresada 
fecha 17 no se hará pago ninguno á dichas clases. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los intere
sados. 

Manila 27 de Mayo de 1884.—Malias Saenz de Vis-
manos. 

Desde las 8 de la mañana del dia 31 del actual fse 
satisfará á los habilitados de las clases activas que 
tienen consignados sus haberes en esta Tesorería el im
porte de sus respectivos libramientos. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos ha
bilitados. 

Manila 27 de Mayo de 1884.—lía las Saenz de Viz-
manos. 

SECRETARIA DE D A C O M A N D A N C I A GENERAD 
DE M \ R I N \ DEL APOSTxDEKO DE FILIPINAS. 

Por acuerío de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 28 de Juno próximo á las nueve de su ma
ñana se sacará á licitxioo pública el sumiuis'ro de dos l >ies de ma-
ter ales y efe tos 'iue son necesarios en el Arsenal de C'vite para 
com'det'f repuesto de nrev sion y satisfacer pedidos autorlzailos 
coa estricta sujeción al pliego de condicio íes que á continurcion se 
inserta, cuyo acto tendrá lu)?ar en el dia y hora arriba citados ante 
la propia Junta que se reunirá en la Casa Comandancia Geoeri.l. 

Las personas que quieran tomar parte e'i dicha subasta, pre
sentarán su-; proposiciones con arreglo a modelo, en pliegos cer
rados, cstendid is en papel del sello í 0 y acompañadas del do
cumento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y 

Gaceta de Manila.—Núm. 148 

se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá esjsresj^ i l ' 
servicio, objeto de su proposición b..jo la rúbrica del inter»¿ ki^ 

Manila 2t» de Mayo de 1884.—José de la Puente. ' ^ [os 

Contaduría de acopios del Arsenal de Cavile —Pliego de condi,-,. 
bajo Uis cuales se saca á licitación publica el suministro j?} ¡C i 
materiales y efectos que son necesarios en este Arsenal, p a r a j f 
pletar repuesto de previsión y satisfacer pedidos auti-rizadot' 
1. a La licitación tiene por objeto el suimuistro de los mü̂ ^H 

les y efectos comprendidos en la relación que se acompaña auB,á< 
senté pliego, y para ficilitarh se divide el servicio en los dos 
que la misma relación expresa, cada uno de 1 ¡s cuales puede 
tratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la subasj. 
las condiciones que han de reunir los maieriaies y efícios J 
ser admisibles, son las que se señalan en la citada relación. 

3. a I -La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica dew. 
lostadero ei dia y hora que se anunciará,! en la Gaceta de JfJ? 
4-a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 

lí. 

modelo, estendidas en papel del sello tercero, y se presenté 
en pliegos cerrados al Presidente de la Junta. Al mismo t i^ 
que la proposición pero fuera del sobre que la contenga, entreS! 
cada lii itador no ( ocumento que acredite haber impuesto ej? 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, en meiiljí 
ó valores admisibles por la legislación vigente á los tipos (m£ 
tenga establecidos, las cantidades siguientes: 

Para el primer lote. . Si'eSpft 
" segundo " . 6'09 « 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior se hici* 
en la Administración de Hacienda de Cavile, h a b r á n ^ 
precisamente en metálico. 

5,a Si por resultar proposiciones Iguales en algún lote huhij, 
que proceder á licitación oral entre los autores de ellas ;e eotenia 
que renuncian al derecho ¿ la puja los que abandonen el local ¡ 
aguardar la adjudicación, la cual tendn lugar por el órden pr̂  
rente de numeración de los respectivos pliegos en el caso de» 
todos los interesados se negaren á mej .rar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan tanto en las proposicimes comoj 
la licitación oral, se expresaran en la misma unidad y fracción« 
unidad monetaria que la adoptada para los precios upos. 

O.a E l licitador á cuyu favor se adjudique un dcfínit̂ T 
el remate, impondrá como fianza para responder del CIM 
plimíento de su compromiso, en la Tesorería Central ¡J 
Hacienda y en la forma que establece la condición cw 
las cantidades siguientes: 

Para el primer lote. . 63'36 
« segundo " . Vl'iS * 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se 
solvente de su compromiso. 

7. a E l Contratista presentará en el Almacén de recepción deí 
Arsenal, acompañados de las facturas guias, por duplicadas ral 
t«das según el modelo núm. 8 á que se refiere el articulo l]i 
Re*! mentó para la Contabilidad del material de 10 de Eueri 
1873, todos los materiales y efectos que sean objetos de su contti 
y precisamente dentro del plazo de .i0 dias, contados desde la 
cha en que se le notifique la adjudica ion del serncíu. 

Si del reconocimieuto que ha de practi-arse en la forma ^ 
determina el Reglamento de Contabiiidíd vigente, .esultarenia 
mi ibles los materiales y efe tos preseutados por no reunirksí 
dnjories estipulidas, se ubligael contratista á reponerlos en elp! 
de quince días á piríir de la fecha del recou > imieulo yáref1 
del Arsenal en el término de un dia los desjeh idos, pues d 
«outrario procederá la Admiuistracion á veuderlos por cuenta.-
interesado, reservándose el diez por ciento nel produ to porta» 
zoo de multa mas el importe de los gas los que la venta origiaí 

8. ' Se considerara consumada la falla de c u í n 
por parte del Con ra tí sta: 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconocí— 
y recibo en el plazo que establece la condición sétima. 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole ^^jj» 
zados, no los repusiere dentro del termino que esiablecfl Mfeial 
bien la condición de referencia; i,-.-

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plaw, 1 ^ 
fueren definitivamente rechazados. _ wr 

9. » Se impondrá ai Contratista la multa del uno pírciMMk. 
sobre el importe, al precio de adju licacion, de ios materjalflwco 
efe Us cont üiidos en el l »te de qui! se trata por cada d". 
demore cuilijuiera entrega por cae .ta «leí mismo lote 0 . 
reposición de los desecnalos, después del vjuci.uicnto de iDspf 
z )S que para uno y otiO objeto establece la coa lición sétuMIl 
si l i demora excediese, en el pri ner cas >, de diez dias ó dê J 
días, en el segundo, se rescin ura el coutrato del l te á que conj9 
ponda la falta, adjulicándose la fianza respe-liva a f.vor del»^ 
cienda, y qu ¡dando subsistentes las multas impuestas. ¿ I j i f l 

10. En el tercer caso de los expresadas m i la condición »* 
se rescindirá igualmente el contrato con perdí la de h ^ ^ j j . 
se adjudicará á la Hacienda, en pena de la inejecución ^ ' . r 
vicio, aun cuando no haya perjuicios que ío lemnizar al ts"* 

11. Para los efectos de las clausulas anteriores 1 
la penalidad que por ellas se impone al Cjulra.isia, se 
que se considerirá cumplimentado el contrato, aan clB̂ f 
resultaren sin entregar materiales y efectos .jor valor de cinc" 
ciento del importe total del servicio suo^stado. ^ 

12. Dentro de los quince dias siguien'es al de cada e11̂ . , 
se expedirá por la Ordenación del Apusiadero libruiiieato "Js . . 
importe á favor del contratista contra la Tesorería Central i* 
cienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del rematante todos los 8asl()Sí{í 
expediente de subí sta que con arreglo á lo dispuesto e11 
órden de 6 de Octubre de I8b6 son los siguientes: 

1 . ° Los que se causen por la publicacim dé los an 
pliego de condiciones en los periódicas oficiales. 

-> o í j t e n,ya n . ^ ^ m .»A~.„ 1 ai Escriban1} 

Kg 

'Mi 
nú 

ei 
Pul 

^ la 

- Los que correspondan seg m araucel, al l''scn"<""eí¿*| n'bl 
la asistencia y redacción del acta del remate, así como por 
timonio de la misma; y •A-fíi^i 

3 . ° Los de pres-ntacion de 15 ejemplares del p e f ' ó d 1 ^ 
cial en que se hubiere publicado el plieg) «le condiüi-)Oe ' 
uso de las oficinas. 

14. Además de las condiciones expresadas regirán V?,eC¡tÁ 
contrato y su pública licitación las prescripcioues del tieal 
de '27 de Febrero de 1852, y las generales aprobadas P^^JÜ] 
mirantazgo en 3 de Mayo de inser.as eu lis GMett* ̂ l i 
nila nú ñeros 4 y 36 del año de 1870, ea cuanto no se o? 
á las contenidas en este pliego. i j f ' 

Arsenal de Cavile 7 de Mayo de 1834.—El C 0 0 " " ^ 
Acopios.—Miguel Üsende.—V.0 B.0—El Comisario del ^ i 
Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, José de la Puente. 

MODELO DE PROPOSICION. 
i 

D. N. N. vecino de domícíliido en la calle ^ ^ ¡ j 'eí' 
su nombre ó á nombre de D. N. N. para lo que se . agi» 
petentemente autorizado hace prese ite: Q ie im mesto de 
cío y pliego de condiciones iosenos en la Gacela de Maniin ^ ^ 
de fecha para contratir material ¡s y efectos necesarios ?n jjfí 
señal de Cavile, se compromete á llevar á efecto el servicio 



ceta 
de Manila.—Núm. 148. 

• [ote (tal) ó á los lotes (»al y cual) coa estricta suje-
i ' ' 1 ^ condiciones cooienidas en el pliego y por los pre-
•JoS como tipos para U subasta en la relación unida al 
on b'ja de antos pesos y tantos céntimos por ciento en 
,̂,105 en el cual etc.) (Todo en letra), 
y firma.—Es copia, José de la Puente. 

flt Acopios del Arsenal de Cavite.—Relación dé los ma~ 
ffeelos que te sacan á pública subasta y de los precios 

H E servir de tipo, condiciones facultativas y plaxos de 

' I rtj"*-

Precio, Importe 
«dad. Lote núm. 1. Tipo. Ps. Ceñir 

11. m 
"no 

^ f. 

N.1 

lomo ni 

Itral 

se fca 

bta 
pon 
iguw, 

| 

limieiBl 

Beta alquitranada de 1.a 
de 111 y 10 > m]ra. con 
peso aproximado de 227 

Kilog. 
Cablas y calabrotes alqui

tranado de 1.a de UH id. 
con id. id. de 280 id. . 

Lona de 3.a marca 3. . 
Mediar blanco. 

Lote n .0 2. 
Mesadeescritoria de caoba 
ú o ras nader is finas hasta 
de 90 decímetros cuadra
dos. 

Id. de id. para Escribientes 
do madera ordinaria hasta 
de 90 decím etros cuadra
dos. 

Cucharas de peltre. 
Tornillos de h erro gnlva-
niznlo con tuerca de 5 á 
7 uqtn diámetro y de 10 á 
I I qm. largo con cabeza 
ancha propia para ola ncha 
de hierro güvsnizado de 
tiích^nibrt!. 

Fundas de lienzo para al
mohadas. , 

Sombrero sueste. 
Al¡caíe> planos. 
Formones de "26 mim. en 

adelane. 
Bomb .s de cristal para lám

paras. 
Depósito ó candileja de id. 
Fscoh is de pilma de mano. 
Mortero de cristal con mano. 
Pebetes. 
Reloj de pared. 
Tub 'S de cristal para lám

paras. 
Tela de esmeril. 
Clavos de bronce de 12 mim. 

largo. 
Esponjas ordinarias. 

O'GO kg. 136l20 

id. 
0438 
0'90 

12' 

5*50 
0408 

168' » 
171' n 
IS8-4Q 

63}'60 

12' » 

5'50 
0,48 

0'15 

0'40 
i'15 
0f88 

O'SO 

1'50 
2^5 
O'Ol 
1'50 

30' 

12' 
l'75 
1476 

2«50 

3* » 
2f25 
395 
l'So 

0 ' 3 2 e l § 7l3Q 
11' » 

0'18 
O'OS 

0*75 
3-72 

11* » 

3f60 
13'95 

3' > 

121*92 

Condiciones facultativas. 
Jray calabrote.—Deben ser de buena calidad y estar bien colchada y 

«da de la mena que se pide (que en la beta es de 111 m/m.) y debe 
Bal en toda la longitud de la pieza. Cada filástica debe sostener sin 

un peso de 44 kilóg. conteniendo muy poco alquitrán, estando 
|fWecto estado de conservación en la parte exterior. 

de 3.a marca 3. — Debe ser de un tegido de hilo de cáñamo de re-
¡.insistencia y cohesión siendo algo filamentoso y uniforme. Cada uno 
Y''05 3,,e correspoi.de á la trama del cargo de 84 centímetros debe 
Mer 6*300 kilóg. La tela tendrá 60 centiinetros de ancho y un peso 
^ kilóg. por metro. 
'ar blanco.—Debe estar bien colchado y rastrillado uniforme su 

en toda la longitud de la pieza. Cada filástica debe sostener sin rom-
corrífrl''U|i peso de 45 kilóg. 

fli-L.853 de escritorio cuyo valor es de pfs. I2'00. Será de caoba ó narra bien 
curada con cuatro cajones y correspondientes cerraduras. Las tablas 

J0D "I*ten1 4,1 0'0á5 m' de esPesor Y O'017 las desús gualderas. En caso 
iQZJif ' ke^ ru|"lre' seiá dedos tai'as, con cerraduras, forradas de bayeta fina 
Hel W'lósít l U"io bie" barnizado. Los piés serán torneados y habrán de colo-
[Esta^Ljj nie,1¡u <le mechas y enlazadas á cola de pato las tablas de los 

J e e ^ | ¿ d e (,sr-ritorÍ0 Para escribienles, cuyo valor es de pfs. 5'50.—Será 
cuan•,R bnra or<l'liaria ('0" (los cajones con sus correspondientes cerraduras. 

1. «Días de ella tendrá 0-0-25 m. de espesor y O'Ol? las de sus gualde-
ítnla/i"05 serán lomeados y habrán de colocarse por medio de mechas 
CIJĈ .°S ^ cola de p:i-0 las tal,las de dichos cajones. 
^ a r a s de peltre.—Dehen sujetar á modelos.' 

fc^ tornillos de hierro galvanizado esttrán perfectamente recubiertos de 
¡ir "̂e presenten escamillas ni picaduras. 

., ^as para almojadas.—Deben sujetarse á modelos. 
5I0S Lj ?rero sueste —Debe sujetarse á modelo. 

8 herramientas, serán de la marca reconocidamente acreditada y se-

inciW' Esc 
ômh 0̂S ,NODE'OS I"6 ex'sten en el almacén de recepción. 

bas de cristal. Depósito ó candileja.—Debe sujetarse á modelos, 
ílí ' S—"^e,án de superior calidad é igueles en un todo á los modelos 

' i.exisien en el Almacén de recepción. 
m̂ 161,0-—Debe ser de cristal bien fuerte y reforzado particularmente en 
'íffi»86' no í'ebe ^e"er en su parte interior ó concava desigualdad alguna, 
*eiu (lebe ser larnbien de cristal muy grueso, debiendo ser perfecta-

h í .lar80S' 
.yetes. —Han de ser al)?o duros, teniendo de largo mínimo 28 cm. 

j^,61"! de p^red.—Será de calidad superior y sujetarse á reconocimientos, 
lendo corresponder al precio fijado. 

_ ubo de crislai Serán de superior calidad y semejantes á los modelos 
T i j X ^ e n en e' al""3060 de Recepción. 

Im e «s^neril.—Piolado fuertemente con los dedos, no deberá soltar 
' ^ granos de arena. 
¿^clavos de bronce para aforro podrán clavárseles en madera de banabá 

'̂'linan ú otra análoga sin que se dohlen, después de clavados deberán 
*:Pearse para tener seguridad que no salten las cabezas, pues si se salten 
pWwfehstrán. 

* I ^ "iuy aproximados siendo susceptibles de aumentar mucho el volu-
^ cuando se mojen. Kstarán completamente limpias de arena, tierra 

tras sustancias, y su diámetro será de 12 cm. por lo menos. 
^r1 plazo para la entrega será de 30 dias, contado desde la fecha de la 

tsPonjas ordinarias.—Serán de las llamadas entrefinas con los foros chi-

acion y 15 para reponer lo rechazado. 
Oŝ 8.611»! de Cavile? de Mayo de 188*.—£1 Contador de Acopios.—Miguel 
C-.""'5'1 Comisario del Arsenal.—Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, 

29 Mayo de 1884. « 3 1 

«ente. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
E l día 16 de Junio próximo, á las diez de la mañana, 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, el servicio de la 
contrata del arrendamiento de un almacén de piedra y 
teja, situado en la calle de Anloague del arrabal de Bi-
nondo, freote de la casa Administración de Hacienda pú
blica de Manila, con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se rogirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 27 de Mayo de ISSá.^Miguel Torres. 

Administración Genlral de Rentas y Propiedades: F i l ip i 
nas.—Pliego de condiciones que esta Administración Central 
de Rentas y propiedades forma para arrendar en pública 
subasta un Almacén que la Hacienda posee en la calle de 
Anloanue del Arrabal de Binando frente de la casa Admi
nistración de Hacienda pública de Manila bajo las bases 
siguientes: 
1. » L a Hacienda contratad arrendamiento de un al

macén de piedra y teja, situado en la calle de Anloa
gue del arrabal de Binondo, frente de la casa Adminis
tración. Este arriendo durará basta que la Hacienda 
realice la veuta de dicho edificio en subasta pública y 
el rematante entre en posesión de la finca. 

2. * E l arriendo se efectuará bajo el tipo en progre
sión ascendente de mil quinientos pesos anuales ó sean 
ciento veinticinco pesos mensual. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, el dia y hora que señale la Inten-
deucia general. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta dándose á los liciladores el plazo de diez minutos para 
presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y se 
esteuderán en papel del sello 3.o espresándose en letra 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por el 
arrendamiento durante los años que desee tener en su po
der la ñuca el arrendatario. 

Dichas proposicioues deberán presentarse en pliego 
cerrado, indicándose además en el sobre-escrito la cor
respondiente asignación personal. 

6. a Para entrar en la licitación se requiere como cir
cunstancias precisas ser mayor de edad, y haber impuesto 
en metálico en la Caja de Depósitos de esta Capital el 5 
por ciento del total valor del servicio ó sea la cantidad de 
setenta y cinco pesos. 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las lianzas de licitación, el Presidente dará número or
dinal á las admisibles haciendo rubricar el sobrescrito 
á los interesados. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
preteslo alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

8. a Trascurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura y 
escrutinio de las proposiciones por el órden de su nu
meración, leyéndolas el Presidente en alta voz y lomando 
el actuario nota de cada una de ellas. 

La adjudicación se hará provisionalmente al mejor postor, 
haciendo el Presidente en alta voz la declaración compe
tente, á reserva de la aprobación definitiva de la Intenden
cia general de Hacienda. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corto término que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or
dinal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género respecto al todo ó alguna parte de la subasta, 
sino para ante la Intendencia general, después de celebrado 
el remate, salvo sin embargo la vía contenciosa-adminis-
traliva. 

H . Finalizada la subasta el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la esplicacion oportuna el documento del depósito que 
haya servido para liclar, el cual no se cancelará hasta tanto 
que se apruebe la subasta y en su virtud se afiance y escri
ture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal es
tado unida al espediente de su razón, se elevará por el 
Presidente á la aprobación de la Intendencia general. 

13. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en 
forma al rematante. 

14. E l rematante á cuyo favor se hubiese hecho la 
adjudicación, garantizará el cumplimiento de su obliga
ción con una fianza en metálico ó valores admisibles 
en la caja de depósitos equivalente al 10 p g de la can
tidad total en que hubiese tenido logarla adjudicación, 
cuya fianza no será devuelta hasta la completa termi
nación y solvencia del contrato. 

15. Si trascurriesen ocho dias después de la notifi
cación de la adjudicación definitiva del remate, sin que 
el rematante hubiese presentado la fianza que expresa la 
condición anterior y se hubiese presentado á otorgar la cor
respondiente escritura, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante haciéndose por la Inten
dencia la declaración consiguiente, cuyos electos serán. 

1 Que s« celebre nuevo remate bajo igualei condi
ciones, pagando el primor rematante la diferencia del 
primero al segundo. 

2.° Que satisfaga también aquellos perj uicios que hu
biese recibido el Estado, perdiendo además como multa 
el depósito constituido para licitar. 

16. Será de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos y gastos del espediente hasta la completa 
solvencia del contratista. 

17. La Hacienda entregará el rematante bajo inven
tario, la edificación arrendada avisando á aquel con treK 
dias de anticipación el en que deba tener lugar dicha 
entrega, para la cual será requisito indispensable qu« 
el rematante haya prestado la fianza á que se refiem 
la condición 14 y haya escriturado el contrato á satis
facción de la Intendencia general. 

18. E l pago á la Hacienda de la cantidad en qam 
si hubiese hecho la adjudicación se verificará por men-' 
sualidad anticipada. Las entregas en el Tesoro deberán, 
tener lugar dentro de los cinco primeros dias de cada 
mes, trascurridos los cuales sin que aquellas se hayan, 
verificado, se hará efectiva de la fianza la correspondiente 
dando aviso inmediato de ello al rematante y señalán
dole un plazo de ocho dias, para la renovación de la 
fianza. Si trascurridos estos no hubiese sido repuesta 
por completa dicha fianza, se declarará rescindido el 
contrato, siendo los efectos de la rescisión los mismoa 
que los que señala la condición 15. 

19. Será de cuenta del arrendatario la conservación 
del edificio con todas sus puertas y ventanas corriendo 
á su costo las reparaciones de averias ordinarias por 
desperfectos causados por el tiempo, esceptuándos© de 
aquellas que produzcan causas fortuitas é imprevistas 
como váguios, temblores, etc. 

20. E l arrendatario no podrá ejecutar obra alguna 
de propia conveniencia sin permiso de la Administra
ción y tendrá obligación de dar aviso á la Hacienda en 
el momento que ocurra en la finca cualquier desperfecto 
que exija reparación. 

21. A l terminar el contrato, el arrendatario entre
gará la finca en el mismo estado en que la recibió, según 
se habrá hecho constar en el inventario que prescribe 
la condición 17, quedando á beneficio de la Hacienda 
las obras que con permiso de la misma haya hecho el 
arrendatario. 

22 La Administración podrá rescindir este contrata 
siempre que así lo exigieren las necesidades del servi
cio de la Hacienda. Si este caso llega y la urgencia del 
servicio lo permite, se dará al arrendatario un plazo de 
dos meses para desocupar la finca y solo se le cobrará 
el alquiler correspondiente al tiempo que la haya ocupado. 

23. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos da 
este contrato antes y después de celebrada la subasta, 
se resolverán por la jurisdicción contencioso-administra-
tiva que señalan las leyes vigentes y después de apro
bada la via gubernativa. 

24. Si por cualquier motivo el inquilino intentase 
la rescisión de este contrato no le eximirá esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones que tiene 
contraidas. 

25. En la ejecución y venta de los bienesren que' 
haya de hacerse efectiva cualquiera responsabilidad del 
rematante, se procederá sumariamente y por la via de 
apremio con arreglo á lo que para la recaudación de 
tributos, ventas y créditos del fisco establecen las leyea 
é Instrucciones de Hacienda pública. 

Manila 31 de Marzo de 1884.—F. Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de .... que habita calle de .... ofrece 

tomar en arrendamiento un almacén que la Hacienda 
posee en la calle de Anloague del arrabal de Binondo,. 
en la cantidad de 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber constituido el depósito de pesos á que se re
fiere la condición 6.a del citado pliego. 

Fecha y firma del interesado.—Es copia, M. Torres. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, recaída en los autos de sumaria información 
«ad per'petuam» promovidos por D. Ambrosio Salvador* 
sobre propiedad de una finca marcada con el núm. 2* 
situada en la plaza de Sta. Ana, del arrabal de Quiapo» 
compuesta de materiales fuertes, con techo de hierro, 
galvanizado, la cual linda por su frente, calle en medio^ 
con la botica de D. Evaristo Puigdollers, por su espalda^ 
estero en medio, con ios terrenos de D.a Enrica Puatu* 
por la derecha de su entrada, con el solar de D. Francisco 
González y con el solar y casa de la propiedad de la 
sagrada Mitra y por la izquierda con la casa y solar d© 
doña Avelina Ayllon; por el presente se cita y llama 
á las personas que se creyeren con derecho á la espre
sada finca, para que por sí ó por medio de apoderado 
instruido y espensado, lo deduzcan en este Juzgado y 
en el término de nueve dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta oñeial de esta Capital, bajqt 



532 29 Mayo de 1884. Gaceta de Manila.—Núm. 

sipercibimíeato que de DO hacerlo en dicho plazo, se pro. 
ssederá á lo que baya lagar. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 24 de Mayo de 
J1884.—Eustaquio Mendoza. 3 

Por providencia del Sr. Alcfllde mayor del distrito de 
^Pondo, de 17 del flctuel, acordada en los autos promo
vidos por el Sr. Administrador de las Obras Pias, de 
Üa sagrada Mitra contra D.a Francisca Constantino y co-
Iherederos, se ba mandado sacar á subasta la casa em
bargada de autos, situada en la calle de Legaspi núm. 
3.1, bajo el tipo de 2586 pesos 97 céntimos y 4 octavos 
tBn progresión ascendente, para lo cual, se señalan 
los dias 5, 6 y 7 de Junio próximo venidero, rematán-
dose en el último en el mejor postor que ofreciere el 
precio mas ventajoso, á las once de su mañana. Lo 
que se nuncia para el conocimiento del público y efec
to» consiguientes. 

Tondo y Escribanía de mi cargo á 26 de Mayo de 
1884.—Antonio Custodio. 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Intramuros, se cita y empbza por medio de la Gacela 
oficial al testigo Martin Obra, indio, soltero, natural 
ele Bagootm, de la provincia de Union, que vivía en 
Trozo, de veinte y un años de edad, y ofi' io sirviente, para 
que en el término de nueve dias, contados desde la inser
ción de la presente citación en dicho periódico, compa
rezca en el Juzgado de dicho distrito, para ampliar su 
declaración en la causa núm. 4893 que se instruye con
tra Emiliano Sadia, y otro sobre robo. 

Manila y oficio de mi cargo á 26 de Mayo de 1884. 
*—Mumericmo Adriano, 3 

D . Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia en propiedad de la provincia de la 
Pampanga, que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Per el presente cito, llamo y emplazo al ausente 

Fruto Labum, soldado con licencia ilimitada del batallón 
de lugenieros; procesado en la cansa núm. 5338 por 
robo y lesiones, para que por el término de treinta dias, 
á contar desde la publicación de este edicto, se presente 
ante este Juzgado ó en las cárceles del mismo, á con
testar y defenderse de los cargos que contra el mismo 
resultan de la espresada causa, que de hacerlo así, le 
©iré y le administraré justicia, y en caso contrario, sus
tanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldia, parán
dole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Villa de Bacolcr á 15 de Mayo de 1884. 
—Ermlio Martin.—Por mandado de S. Sría., Francisco 
Sarmiento García. 1 

Por providencia del Si. Juez de primera instancia de 
esta provincia dictada en la causa núm. 5331 contra Anto
nio Mentuc y otro por homicidio, se cita, llama y emplaza 
á los parientes mas próximos del occiso Miguel Suing, 
natural de la Cabecera de Tarlac, para que por el tér
mino de nueve dias, á contar desde la publicación del 
presente, comparezcan en este Juzgado para prestar de
claración en la espresada causa, apercibidos que de no 
hacerlo, se les pararán los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Bacolor 19 de Mayo de 1884.—Francisco Sarmiento 
Garda. 2 

3>. Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de primera 
instancia de esta provincia de Bulacan, que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito 

Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Clemente Cua

dro, del pueblo de Caloocan; Pioquinto Jacobe, soltero, 
de veintiséis años de edad, natural y vecino de Montal-
Taan, ^ de oficio labrador, y Antero Kivera, soltero, de 
veintisiete años de edad, natural del referido pueblo de 
Caloocan, de oficio labrador y procesados en la causa 
núm. 4973 por hurto; para que por el término de treinta 
dias, á contar desde esta fecha, se presenten en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia á con
testar á los cargos que le resultan de dicha causa, pues 
de hacerlo así, les oiré y administraré justicia y en otro 
caso sustanciaré la misma en su ausencia y rebeldía, 
parándoles los perjuicios que en derecho haya lugar, 
í Dado en la cusa Real de Bulacan á 23 de Mayo de 
1884.—Gos^ar Castaño.—Fov mandado de su Sría., Vi-
vente Enriquez* 2 

D. Francisco Avila y Trinidad, Alférez 
compañía del Regimiento Infantería Visayi! 
cinco y Fiscal de una sumaria. 
Habiéndose ausentado de esta plaza donde jj 

de guarnición, el soldado de la cuarta compafij/ 
sado Regimiento Balbino Gregorio, natural 

• 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
Estevan Román, indio, soltero, de treinta y un años de 
edad, natural de Binondo de la Capital Manila, y ve
cino de Guiguinto de esta provincia y de oficio compo
sitor de instrumento de mñsica, para que en el término 
de quince dias, se presente en este Juzgado ó en las 
cárceles de esta Cabecera, á fin de tener efecto la con- j provincia de Antique, á quien estoy sumariaJ 
dena que se le impuso por la causa núm. 4796 seguida \ delito de deserción; y usando de las - faeulS 
contra el mismo por estafa, apercibido que de no ba- ! conceden las Reales ordenanzas 
cerlo, se l© formará la oportuna causa por quebranta
miento de caución juratoria. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 23 de Mayo de 
1884.— Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría.. Vi
cente Enriques. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Basilo Ma-
lapitan, vecino de S. Miguel de Mayumo, para que por 
el término de nueve dias, contados desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado á declarar en la causa nú
mero 4931 que instruyo por estHfa, apercibido que de 
no verificarlo dentro de dicho término, se le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 20 de Mayo de 
1SS4:. —Gaspar Qasíaño.—For mandado de su Sría., Vi
cente Enriquez. 2 

D. Mariano de Montes Sierra, Juez de primera instan
cia de esta provincia de Tarlac, que de estar en pleno 
ejércicio de sus funciones, yo el infranscrito Escri
bano doy fé. 
Por el presente se cita, llama y y emplaza á Tomás 

Grande, vecino de Gerona de esta provincia, para que 
por el término de nueve dias, contados' desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta oficial de estas Islas, 
se presente en este Juzgado á declarar en la causa 
núm. 8U9 contra D. Juan Cardona sobre abusos y va
rios delitos; en la inteligencia que si no lo hace, le pa
rarán los perjuicios qne en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 16 de Mayo de 1884.— 
Mariano de Montes.—FOT mandado de S. Sría., Juan 
Nepomuceno. 2 

en estos 
oficiales del Ejército; por el presente cito,")!] 
emplazo por tercer edicto al espresado soldado, 
dolé la guardia de prevención del Cuartel ^ 
de esta Plaza donde deberá presentarse denin, 
mino de diez dias, á contar desde la publicj, 
presente edicto, á dar sus descargos, y de no. 
tarse en el término señalado, se seguirá la caî  
tenciará en rebeldía. 

Joló 8 de Abri l de 1884.—Irancisco Avila. 

D. Eduardo Chalud y Sola, Alcalde mayor Juez de 
primera instancia de este distrito de Barotac viejo, 
que de estar en el actual ejercicio de sus funciones, 
el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente segundo edicto, se cita y emplaza á los 

que se crean con derecho á la herencia de D. Juan 
Bautista Rosal y doña Juana Silva que fallecieron en 
primero de Marzo de mil ochocientos sesenta y ocho y 
veintiséis de Agosto de mil ochocientos ochenta y dos, 
para que dentro de veinte dias, contados desde la fecha 
de la fijación de los edictos en el último de los pue
blos que se hiciere y su publicación en la Gaceta de 
Manila, se personen en debida forma en este Juzgado 
en los autos de abintestato que se siguen en la Escri
banía del infrascrito, apercibidos que de no hacerlo, les 
pararán eí perjuicio que haya lugar; advirtiendo que en 
dichos autos se personaron ya en los mismos D. Fran
cisco Teruel en representación de doña Josefa Morales 
Víctor Morales, Graciana Morales, Lamberto Morales, 
Estevan Morales, D. Andrés Silva, doña Petrona Silva, 
Eulogia Silva, Juan Monarca, Miguel Silva, Ramona 
Morata. Laureano Villanueva, Saturnino Monarca, Fran
cisco Monarca, Juana Monarca, Concepción Monarca, 
Cristina Monarca, Rita Montaño, Luis Lianzas y Joa
quín Cambrón ero. 

Dado en Pototan á 21 de A b r i l de Í884. —Eduardo 
Chalud.—Por mandado de su Sría., M . F . Mata. 

Por el presente cito, llamo y emplazo áValentin Por
ras, Simón Abana, Oomualdo N. , "Valentín N., Nicolás 
N. , Colas N., Insong N. , Bruno N. , Felipe N , Lucio N . , 
Lucindo N. , Gregorio N., Andoy N. , Eulalio N . , Ata-
nacio N., Eustaquio N . , Taquio Santiago N., Gui
llermo N. , Miguel N., Lorenzo N. , y Cándido N . , para 
que por el término de treinta dias, á contar desde esta 
fecha, se presenten en este Juzgado ó en la cárcel del 
mismo á contestar los cargos que resultan en la causa 
núm. 3329 que contra ellos y otros se sigue por robo 
en cuadrilla con homicidio y lesiones. 

Dado en Pototan á 3 de Mayo de 1884.--Eduardo 
Chalud—VQX mandado de su Sría., Lucio Bazan, Agm-
Un Filosofo. 2 

mí 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Fran
cisco, natural y vecino de San Miguel de Mayumo, viudo, 
y de treinta y tres años de edad, y Nicolás Vitog de 
Ja misma naturaleza, vecindad y estado que el anterior, 
y de oficio labrador, para que por el término de nueve 
odias, contados desde esta fecha, se presenten en este 
'Juzgado á declamr en la causa núm. 4908 que instruyo 
por denuncia calumniosa, apercibidos que de no verifi
carlo dentro de dicho término, se les parará el perjui
cio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 20 de Mayo de 
18H4.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., 
[Vicente Enriquez. 1 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pablo Diel, 
casado con Antonina Buenaflor, natural y vecino de 
Dumangas, de veintiocho años de edad, para que 
por el término de treinta dias á contar desde esta fecha 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel del mismo para 
contestar los cargos que contra él resultan en la causa 
núm. 3327 que contra él y otro se sigue por fuga é in
fidelidad en la custodia de presos, pues si asi lo hiciere 
le oiré y administraré justicia y de lo contrario, sustan
ciaré y fallaré la causa en su ausencia y rebeldia, pa
rándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Pototan 1. 0 de Mayo de 18S4.—Eduardo 
Chalud.—FOT mandado de su Sría., Lucio Bazan, Ber
nabé Bale. 2 

D. Cesar Canella y Secadez, Alcalde mayor Juej 
mera instancia de esta provincia etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pr 

edicto al ausente Isabelo Villanueva, indio, sold 
20 años de edad, natural y vecino de Lipa, del 
gay de D. José Matanguijan, é hijo de Victoria 
langan, para que-por el término de treinta diJ 
tados desde esta fecha, se presente ante mi ó en 
cel pública de esta provincia á defenderse del Q 
contra él resulta en la causa núm. 8994 poj 
frustrado, apercibido de ser en otro caso del 
contumaz y rebelde á los llamamientos judicii 
se seguirá dicha • causa en los Estrados del Jw 

Dado en Batangas á 21 de Mayo de 1884.-1 
Ganella.—Por mandado de su Sría., Ricardo A/íej 
mon Canin. 

COMISION FISCAX-. 
D. Alvaro Baron^ Teniente de Navio de primera! 

de la Armada, segundo Comandante de Marinayl 
Fiscal de la sumaria núm. 333 instruida coiilra! 
gorio Cabigao y otros por homicidio y lesionesj 
Por el presente y según derecho que me couce 

Reales ordenanzas, cito, llamo y emplazo por 
vez á los nombrados Calixto, esposo de Menta, íj 
del pueblo de Navetas y Goyo del de Maídos, 
que en el término de diez dias, á partir desde la| 
cacion de este edicto, comparezcan en esta Eses 
Capitanía del Puerto de Manila, á responderá 
gos que contra ellos resultan en la espresada sun 

Manila 23 de Mayo de 1884.—El Fiscal, Áhm] 
ron.—Secretario, Julio JDominguez. 

j T e J 
D. Alvaro Barón, Teniente de Navio de primera c% el 

de la Armada, segundo Comandante de Marina y J| 
Fiscal de la sumaria núm. 557 contra Victoriano 
Domingo, por hurto. 
Por el presente tercer edicto, y según derecho qne 

conceden las Eeales Ordenanzas, cito, llamo y em̂i 
á Victoriano Sto. Domingo, natural de Binondo, de1 
tado casado, para que en el término de diez 
partir desde la publicación de este edicto, comp 
en esta Fiscalía y Capitanía de puerto á declarar enlj £i| 
espresada sumaria. j •:• 

Manila 26 de Mayo de 1884.—Alvaro Baron.-^ 
taño, Julio Domínguez. \ 

D. Luís Carrion y Fox, Alférez de la segunda 
pafiía del Regimiento de Infantería. Iberia núiftj 
y Fiscal de una sumaria nombrado por el Sr. 
niente Coronel primer Jefe de este cuerpo. 

• En uso de las facultades que las ordenanzas 
rales del Ejército me conceden como Juez Fiscal 
sumaria instruida contra el soldado de la sesta Cofflp 
fíía de este Regimiento, Brigido Antonio Roberto, 
el delito de primera disercion, por el presente segó 
edicto, cito, llamo y emplazo al reíerido soldado, P8-
que en el término do veinte dias, comparezca en1 
cuartel de la Luneta de esta plaza, á responder á 
cargos que en dicha sumaria le resultan; pues de 
verificarlo, se le seguirá la sumoria en rebeldía y 861 
juzgado por el consejo de guerra competente. 

Manila 26 de Mayo de 1884.—Luis Carrion. 

D. Rafael Castilla y Crespilla, Teniente de la 
compañía del espresado Regimiento, y Fiscal 
brado por el Sr. Coronel Teniente Coronel Pr^e'| 
Jefe del mismo. 
Por el presente y en virtud de las facultades 

Reales ordenanzas conceden en estos casos á los j 
ciales del Ejército, cito, llamo y emplazo por el 1 , 
mino de treinta dias, á Juan Aguilera, indio,_ 138 
de la provincia de llocos Norte, soldado licenciad0 P I 
fin de Junio de 1878, y cuyo actual paradero se i g ^ J 
para que comparezca en esta Fiscalía de mi cargo- J 
esta plaza, ó en la de Manila, casa del Apoderado , 
este cuerpo, calle de Espoleta número 9; en la^ iD 
gencia que de no comparecer, le parará el perjaid 
que haya lugar. 

Joló 17 de Marzo de 1884.—Búfaél Castilla. 

iütf 
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